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241 242 243 244 245
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264

Declaración anual de compras y ventas en subastas agropecuarias

I Identificación

N° de cédula del informante Declaración N°

Nombre  (razón o denominación social completa si 

es persona jurídica, o apellidos y nombre (s) si es 

persona física) 

Período Año

Nombre Contacto
5

          Marque aquí con una x si es una 

declaración correctiva. (Se incluyen o excluyen 

registros de la declaración original)                               Telefono Contacto

Correo Electrónico Contacto

Detalle de las compras y ventas 

A
N° de cédula del comprador 

o vendedor
B

Nombre del comprador o vendedor                                                                      

   (razón o denominación social completa si es sociedad, o 

apellidos y nombre (s) si es persona física)

C
Tipo 

de Transacción
D

Monto 

de transacción
E

Tipo de corrección I/E (solo si 

corresponde a declaración 

correctiva)

Las declaraciones o manifestaciones que formulen los sujetos pasivos se presumen fiel reflejo de la verdad y responsabilizan al declarante por la exactitud de los datos (art. 130 del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios).

La omisión en el suministro de la información o la información con errores de contenido, constituye una infracción administrativa sancionable (art. 83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios). 

Declaro que toda la información contenida en la presente declaración es verdadera.

La clave de acceso de usuario es el medio de identificación personal; por lo que los trámites y servicios que se gestionen 

con ésta, así como los datos que se transmitan, surten los mismos efectos legales y tributarios que las leyes otorgan a los 

documentos firmados por su puño y letra.  (artículo 8° Resolución DGT-20-08 del 6 de noviembre del 2008)
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